
Guatemala. 30 de septiembre de 2020

Licenciada
Diana Waleska Florentino Cuevas de Mazariegos
Directora General
Dirección General Administrativa
M¡nisterio de Energía y Minas
Su Despacho

Señora Directora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 9-2020
y 12-2020 def presidente de la Repúb¡ica y Decretos 8-2O2O,9-2020, 12-2020,
aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2020,9-2020, 21-2020, 22-2020 y
27-2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el
Estado de Calamidad Pública en todo el tenitor¡o nacional como consecuenc¡a del
pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemia de
coronavlrus COVID-19 como emergenc¡a de salud pública de importancia
internacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de
coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Ny'inisterio de Salud públ¡ca V
Asistencia Social.

De conformidad con las d¡sposiciones presidenciales en caso de calamidad
públ¡ca y órdenes para el estr¡cto cumplimiento, sus modif¡caciones y amptracrones
de fecha 03, '10, de mayo, 5, 14, 28 de junio, 13, 31 Julio y 24 de agosto del 2020.
Se establecen prohibic¡ones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del
Estado, así como en el Sector Pr¡vado por el tiempo establecido y señalado
anter¡ormente-

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Pres¡denc¡a de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal
que determ¡nen cada una de las autoridades superiores de las entidades
Dúblicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEl\4-Ap[,4-OO7-2020,
DS-MEM-APt\,t-009-2020, DS-MEtV-ApM-019-2020, DS-MEM-APM-021-2020, el
M¡n¡stro de Energía y ¡,4inas y CIRCULAR 016-2020, ds la Unidad de Recursos
Humanos; en atención a las d¡sposiciones presidenciales emite las disposiciones
¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que integra esta
Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se eslablece que se debe reducir al máx¡mo la
asistencia de personal, que se informe al personal que debe estar disponible en
sus hogares para atender cualguier eventua¡idad, y permitir el trabajo desde casa



de teletrabajo/ fabajo remoto, Prestación de Servicios por Teletrabajo de forma

Remota.

Las dispos¡ciones anteriores afectan la prestación de serv¡cios técnicos y
profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 'otras remuneraciones de
personal temporal", pactadas entre los distintos contratistas y el M¡n¡sterio de
Energía y Minas.

Por lo que las a$vidaQés realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato 
_,.,

Número AC-179-2020 de ptestac¡ón de sewrb¡os' PROFESIONALEy
INDIVIDUALES lEN GENERAI:, fueron realizadas conforme las d¡spos¡c¡ones
anter¡ores, por lo que las m¡smas se real¡zaron tanto en las instalac¡ones del
Ministerio de Energía y Minas, así como fuera de ellas.

Por este medio me diri.¡o a usted confl prtpós¡grde dar cumpl¡miento a la Cláusula,,,
Octava del Oonfato Número AC-170:2020, celebrado enfe la DIRECCION
GENERAL ADIIIINISTRATIVAóel Ministerio !é Energía y Min?s y mi percona gala
la prestac¡ón de servic¡os PROFESIoNALES INDIVIDUA/ES EN GENERAL bajo
el renglón 029, me permito W?sentat )el Informe [ftnsual le ac.tividades
desarrolladas en elperfodo del 01 al30 de septierñbrc de 2020. /

Se detallan acüvidadB a conünuación:

TDR l: Part¡c¡pary asgsoraren aapectos técnlcos a las mesas intersectoriales
ds prevgnción y resolución dé conflictos socio ambientales

Act¡vidad realizada:

Se asesoró y se le br¡ndó segu¡miento al proceso de consulta a pueblos ind¡genas,
en relación al proyecto minero Progreso Vll Derivada, ubicado en los municip¡os de
San Pedro Ayampuc y San José del Golfo, del departamento de Guatemala, según
sentencia de la Code de Consütucional¡dad de fecha ll de iun¡o de 2020,
expedientes acumuladoe 3207-2016 y 3344-2016. Este mes se teminó de elaborar
documento borrador sobre la determ¡nación de datos sociol¡ngüisticos del área de
¡nfluenc¡a.

TDR 2: Brindar sEgu¡miento y acompañamiento a las actividades específicas
ds las un¡dades pertenecient$ al V¡ce despacho de Desa.rollo Sostenible

Actividad realizada:

Apoyo en la priorización de acciones en cada uno de los procesos de consulta, para
definir acciones coordinadas con la cooperación internacional, como la Cooperación
Alemana (GlZ), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la
Organización Internac¡onal del Trabaio (OlT)



'' , TDR 3: Aseso¡ar en la g6tión y realización del anál¡sb de documentos e
informes técnicos geneEdos por el Viced$pacho de Desarollo Sostenible

Aclividad real¡zade:

Se apoyó en Ia formulación de respuestas a oficios y requer¡mientos de informac¡ón
relacionados a los procesos de consu¡la Progreso Vll Derivada y Extracc¡ón Minera
Fénix, específicamente en la ruta metodol,ógica a seguir, fases, criterios, pautas,

enfoqués, acorde a las sentencias de la Corte de Constituc¡onalidad.

TDR 4: Apoyar en las actividades de cooperación nacional e internacional
dirigidas al fortalec¡misnto institucional y sectorial en el tema de degarrollo
sostanlble

Actividad real¡zada No. 1:

Gestión, diseño e implementación de un curso virtual sobre "diálogo intercultural,
negociación, mediación y construcción de consensos", dirig¡do a equipo
interinsttucional de gobierno, con el propósito de fortalecer las aptitudes en
facilitación y mediación, del equipo que estaÉ involucrado en los procesos de
consulta a pueblos ¡ndigenas, tanto prev¡as como las de carácter restitutiva por
mandato de la Corte de Constituc¡onalidad (CC). Este curso es apoyado por el
Programa de las Naciones Unidas (PNUD).

Act¡vidad realizada No. 2:

Participación en el curso en línea denominado "Conflictividad Soc¡a|", impartido por
el Instituto Nacional de Estudios EstEtégicos (INEES), con la finalidad de mejorar
las capacidades y hab¡lidades sobre eltema de la conflictividad social.

Atentamente,
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